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J^mBCCÍÓN-ADmiNISTRAClO]^? ' 
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TOéfosi© wSrií. 2.M#r

DB BJBM PLARBSs 
Ulnlítterlo 8« Qobornaeldn', |»iAnte

S U M A R I O
¡P a re#

H lsfitirli d® Estidii
h m l  dícrefo mombranáo GábalUro Qmn  

Crm de la B m l y distinguida Orden dn 
Carlos I I I  á D, Eamón Ánñón y 
lún, Marqués d@ Filares,—Página 673.
' H la lstart®  d e  la  ieH era a e léa * .

Beal decreto aprobando el proyecto de ali- 
neacíones y rasantes del pm eo úé los 
MelancóUcoSf formado por el Ayunta 
miento de esta Corte • — Páginas 678 
y 674.

Presfdenoía del Ceneel® de ülafatre^
Beal ardm  circular disponiendo que el 

diaSO d d  actual queden átrnlójadíis los 
locales dmtinaács d viviendas de emplea^ 
dos en ediflmos del Estado ú alquilados 
por éste para oficinas ú otro sirvicio pú
blico, siempre que en aqmllm picha no 
hayan sido exc^ptuadts por los respecti- 
vos Ministerios.—Página 574.

OIra disponiendo q m  antes del 20 del cao- 
fual se remitan por los Ministerios á esta 
Presidencia los documentos, antemdén’' 
tes y  demás datos que les fueron requeri
dos por las BeaUs órdenes de 8 de Enero

y 23 de Mayo del corriente año, relativas 
á la rectificución del invmiurio de edifi
cios públicos y dmignmión dé los fun d o ' 
narios que en los mismos ham de coíiser- 
var habitación para viviendas.—Pági
na 578.

i l a l s t e r i s  d i  la

Eeal orden disponiendo se á em ú m n  é  
Juan Echeverría ünanué 600 pesetas de 
la s  1.000 qm  ingresó para reducir @1 
tiempo de servicio en filas de &u hijo Vi 
cents Echeverría Eiorm.— Página 675.

ilalsieri® Ja Haele^das
Beal orden resolviendo instancia solici- 

iuá  de exención d ü  immesto que gnhva 
los Mmes de las personas jurídicas á fa  
VOT de los de la Hermandad ele Socorros 
de la gloriosa Santa A n a — Página 675.

G r a c ia  ^ J u s t ic ia ."—Dirección General 
de los Registros j  del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes ¡as Nota 
tartas que se mencionan—Página 675.

ÍR S T R ü C cióN  PÚBLICA*— S n b s e c r e t a r í® .— 
Disponiendo qm  los lefes de todos los 
Cmtros d€penái6ntes^ de este Ministsrio 
remitan antes del 15 del actual relación 
detallada del personal de toda clase que 
habite en los edificios en qm  dichos Cen
tros 86 hallen instaladas.—Página 676.

F o m en to * —Dirección Genera! de Obra» 
Públicas.—Personal.—Dlspowiewdo que •
de comtituido m  la forma que se publica 
el Tribunal que ha de acftuar en la últi
ma y definitiva convocatoria Ubre para  
ingreso en si Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas.— Página 576.

C am inos v ecm a les .—DécJarando'de u tili' 
dad pública los caminos vecinales que se 
mmcionan.—Página 576.

A m m  B o ls a .— OMiE'fASOHio Ob^- 
fHAL Mjl^fEOROLÓCICO. — SUBASTAS. —

■ ÁDMINlifEAOlél FR0¥IS:CIAL. — AHTO- 
0108' OFICIALES del Banco de España 
(Madrid y Coruño)^ Gobierno Civil de 
Madrid y Ayuntamiento áe Unión 
( ¥ t i r d a ) . — S a n t o r a l .

ANISO 2.®— E d io t o í*— Cu ad r o s  b st a d ís*
TICOS DE

G r ío ia  y  J u stic ia .— D ir e c d ó n  General 
de los R e g is tro s  y del Notariado.— 
Liita  de aspirantes á los liegisiros de la 
propiedad que se mmcionon.

H a c i e n d a ,— Subsecretaría. — Inspección 
Gen^vM.—Estados úe ía recaudación ob- 
im ida durante el m?s de Agosto próximo 
pasado.

A m m  3.®— l^iBüNAíL Bu^’RieMO.— SAirA 
m  LO C rim inal*— F^seiicí 43.

PáRTE_OFIC!AL
fKESEMCU DEL CONSEJO DE SOIISXROS

B. M, e! KgT D ea Alfonsó X III (q. D. g.,) 
8« M. la Rbima DiíQa Viotoiia Eugenia jr 
BS. A A. RR. el Frínoipe deAstnriaa i  In> 
fantes, oontinfian lin novedad en sn im- 
portante talad.

pe igual benefleio diatrntan las demás 
penonas de la Augnata Real Familia. 

 -saa»--—

BÍMSTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 
Queriendo dar una señalada prueba de 

M| Real aprecio á D. Ramón Auñón y ¥i« 
Halón, Marqués de Pilares, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minls- 
trosp

Veng  ̂ en nombrarte Caballero Gran

Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Garios l í l ,  en la vacante producida por 
íailecimiento de D. Manuel Ledesma, ii 
bre de gastos, con arreg]io á la ley de Pre 
supuestos da 1859.

Dado en 'Palacio á dos de Septiembre 
de m il novecientos trace.

MiFONSO.
931 Ministro de Estado,

Antonio López Himoz.

iíliSTpO DE LA OOBEMAClOS
EXPOSICION 

SEÑOR: El Ayuntamiento de esta Cor
te, después de los trám ites pertinentes, 
acordó en 24 de Majo de 1912, á propues
ta de su Comisión 6.*", aprobar el proyec 
to de alineaciones j  rasantes del paseo 
de los Melancólicos, de esta Corte, por no 
estar determinad ŝ s ni en ©I piano oñclal 
del Ensanche n i en ei proyecto de reíor-^ 
m a general de Madrid, siendo neosBarlo

fijarlas á los ofactos de concesiones de 
liceiici^.s para edificar. ^

Remitido á  este Mimsterio dicho ©xpe  ̂
diente, con arreglo ai artículo 29 da la  
ley de 26 de Jalio  de 1892, fue requerido 
el respectivo informe do ia Resi Acade
mia da Bailas Arte® de San Fernando, la 
cual le omitió en el sentido de que pro
cede aprobar ©1 proyecto de que se trata. 
Y estimando acertadas todas las conside
raciones y fundamentos en que dicho in« 
forme se apoya, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo 29 de Ja citada Ley y 63 del Regla
mento para su ejacuoion, tiene el honor 
de someter á  la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Septiembre de 1913.
SEÑOR: '

A L . R. P. de V. M., |
Santiago liba.

EEAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación:
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Vawgo en deerelfir lo
Artíc^ttlo ü Q u  o. Se aprueba el projeo- 

to de afi*u6^cíones 5  ̂ del p?áseo
de les Melsncóíieo^, úo por el A joa  ̂ 
tamienío de'Ma=:^iid; de confo2iTii(k,d en 
un todo con ei dictsme?! de la Sección 
de Arqnitecíora da la Rea! Aoarlamia de 
Bellas Aries de San Feroando, dese^tl' 
mando, en su virtud, las r€elí>.iriacíi>rie  ̂
y recursos insoadcs contra dicho pro
yecto.

Dado en Palacio á tres da Septiembre 
de mil novedentoi trece.

ALFONSO.
Ql M inistro de la  Gobernación,

Santiago Alba.

C o p ia  dfel i f i f o r m ^  q i^e  se  o ü a  m  e i  a n t e r i o r  

E e a l  á $ c r e ío , .

«Excmo. Sr.: Examínalo ei expedienta 
d e  proyecto de almohadones y  re^santes 
del p«seo de los Mdat;cólrccs, de esta 
Corle/que V. E, ha remitido á inf iíme 
de esm Eeai Academia, su Secatón , da 
Arquíteciina expone: que en 21 de Gatu- 
bre de 1907, el á.rqidtí^cto municipal de 
la gogunda Sí;fcIon dei EnsaBche, ante la' 
impcssibflida-l ile informar ios expadle?^- 
tes de ccrst? recién incoados ya ó que 
pudieran ineoarsd en ^.delante, por care
cer de almeaoii.nea oñcsales, sometlóá la 
aprobaoión ñe un proyecro, explieando 
en ? 1 n f or me q uo aoom /■ n ñB.ba á I os pía 
ucs íí̂ ,s'ía2,o¿?,f.m qye ia inducían á h^oer 
tai e&-;tudi€' y á adoptar ei tr&Eado pro
puesto.

En 31 dftl mismo m.es se remitió el ex 
peálente á la Junta ■eorsuUiva muniei- 
pal, la que en 27 de Enero de 1908 . ie in 
ío.rma ptxponiendo la aprobiclón: de Hb 
nuevas almeioioties del de los Me 
lancólicofi, con la sola mó?lificaci6n de 
que se sacordarau con u ra  curva las res
tas que forman el pequeño q^aebranto 
que se observa m  el plano al principio 
del paseo, ya que no era posible evitar 
aquél, f  en atención á que no ss opor.ía 
esta reforma anteproyecto de plai>: ge
neral de reformas de Madrid que la mis 
ma Jonta  consultiva imbía estudiado 
con antí-riorid^Jid y eiaTado á la aproba’ 
oión dei Exomc. Ayuma -i ĵierito, ioatcan
do tambié,a la conveni-enola de que m  
completara el plano dei esta 10 aciusí, 
dibu3aj3.do m  él aliBeaívIoní'SpropBe.s' 
tas p&m que se juzgjy^o á primer^¿ vlgt^ 
cómo afecrtísb .̂n á «ts conetruo'doires y a! 
anb U ’-o. V

»Eu 19 da M^yo de 1809 l i  OemÍBióp de 
En&íanehr  ̂fccutyrda que t-e remUt él pro 
yecto ai facultativo feutor del mismo para 
que io  compceía en la íercna iBdic^da por 
la Jant£i, y, cumplido esta trám ite íii;5  
de Julio dt i mismo &ño, se anunda  al 
púbibo p ira  que pereoBes á quienes 
afecte puciierisn ex poma* «íus redam ado  - 
nea duraríta el pkzf) r  kt% día^.

»Eí‘ 5 Agosiu de 1909* D, Juan Ma- 
,ycr Vií5?b pri/íret|r!o, en mAén do ót?e s ? . .. 
dei ÍBmmbie n ún iírc  2 del ps-seo de les 
Mtí'aBcóliücfí, pres?.'jítt ©scriio' opdsiién- 
á cm h l irtTMCii prcpfí^--^to que atravc-ga ' 
ba m  propiedi^d, -dcjá^dom impogible 
psra de^stmark á vivuiucfa en la forma 
q m  acíu'dm©“?te lo está,

»Eu 12 mi«mo mm. y año, D. Falfpa 
M inmo  G ir e ia y  n;iopict,^rio im  ficcaiS 
T i ü m e r c B  7 * 9  y 11 a - J .  p a s  - o . y  r i i - E
Pedro Lozano, coi&o á-d«ño üe -es nú me 
ros 6, 8 y 10, p r e ? í í t ;B mcñv:m reoiñ- 
mando p¡>r la misma V'j, ierxiiinsüío 
ei plazo de expoBiciOii ai públiso, ©1 Ex-

c ;!eBtídmo ^eñnr Alcalde Pra i 11 la- 
creta qee se dó e3Eíñt-c es Ov n p o y 
éíia acuerda qii-  ̂m  Búímt%ñ a  ̂ me 
dei Arqiütivoto de'la Eeguoda o c"' jü  de 
Ecs^u&he ími protestas

fíiüuU&tivOí Oii 17 de Agosto de 
1911, haca constar que las reclamaciones 
care-^en de fondamento, por tratarse de 
fincas que debí&n dcsapareoar por su de- 
p'oyable estado y per carecer d© oonrli- 
cionas de higiene ocu perjuicio para la 
salubrldaci de aquei'^t b^rniaria.

'»La Com’-sión da Eósanche, en 9 de.Oi- 
tubr© del mismo acuerda que lo^ 
propietarios reck^ma^tes prevenían í^b 
licenolas de coni^ruhción da sus ñ^cis; y 
de las manifestaciones hechas por éslo^’, 
por el Arquitecto de la gagunda Sac- 
ción del Ensanche y por el Nígcciado 
dei mismo, se oespreude que iasllcen-' 
d a s  Bo ■.ptrecísn, y que, en ..cambio, .©I 
Exeeleo.íídmo . Ayuntam!er<to.;hábía ne- 
'gíf,do ia. autúrizaelén solicitada ,e i año 
1862 para aum entar dos piso.s á ía cafa 
nü-íBero 2 del p tieo  da Ic-s Melaneóüoos, 
y ím  ^olidttda^Mí el f ño 1863, eoñ igual 
obj-4o, en la ñnca númícro.6, futidled,..se 
en ia falta de solidez y mal estado de di- 
ohf s ñucas, y auBque m  conoeáió licencia 
para la oon^trucdórs de un grupo dá va
ques íŝ s en ei búíiííífo- 1 íiel r.eiíírido p a 
seo con .vuelta ai - Imperial, ?iü.mero 12, y 
g© autorizo otra Üieenda en ia ñuca nü- 
moro 8. psopietEtics de ambas r.-.nuü 
cisroB á rdolamar iriClemnización ítlgona 
6i día en que te  modiflcasen las alinea
ciones.'.

»Eii vista de todos Iob antecedeutcs, la 
O' misión -de Enga-och'S.consider^ndo que 
ni m  el plaEo oñelaí del Eoíí.aBQh© ni en 
el^Bte^royeoto general de reformas da 
la capí ¿.i is parecen determínadss las ali- 
neacioíieB d e i . pEseo de ios Me^ancólisos, 
y que era un afaque i  la propiada.d el que 
se eo.nceáiesen actualm0.ate las Ifceií.c-ó^k 
d,0 conetrusaióia con carácter provigional, 
maniflesta que se imponía ia spiobaolón 
dei trazado, coB, ,1o cual tocios ios prople- 
tarics podíían haeg? uso libremente d© 
lus regpeoíivits propiedades^ gozando ics 
beneñoios de la  nueva urbanización óra- 
clamando, con atreglo á la s  leyes vigen
tes, les perjuicios que en determinádos 
ctscs pudieran Irrogarse.

«Apíobado el proiecto per el Exeelen- 
tLimo A>^untgmiento en 27 de Marzo áe 
.J9i2, á vii ra-) díA a^ferior ^cucodo de,su 
Oori'iíBióa de Ei/S^-uehe, se ramitió el. ex- 
g<:úír'ntB á la sanolón del Extrno. Sr. Mí-, 
offttrr? de m Gobí rnmeiéi); y presentado 
recurso do alzaoa por D. Jcaé Mayor y 
■?jgu'dentro áeí p ltm  que la ley I© con- 
mae> ei I'm o Sr. Bubsec^atario d.-A| Mi
nisterio u0 legtruccióir,Pública y Bdl/aa 
Aries lo rem idó á esta Real Academia 
para que ^mira su autorizada opmíén so
bre el s.8Unto.

>El proyecto da cuya aprobscióñ sé 
trata de un plano general, de. las
nuevas alineaciones del paseo do loe Me- 
laatóUüo^; de o t’o pia^o general da la ' 

comprendida en e.l tra,zado,,de dicho 
pm^eo, ©a el q\w se reprei^antan U b yUb , 

y h-B ñucas existentes, f  de un 
psrñl ioísgitudina! par^. dar á oonocer las 
.i'nmnteñ a q m  ha da sujetárg© ia nue- ■ 
va vía.

«' tratH de una zona no afectada por ' 
el pPno cñ d a l de! Ei^taBCha á& Madrid, 
f  qu?;- en ei tr£íii?;ourBó da Im  año'^ s?/ ha • 
llegado á la neceáidad da urbanizi^.rla 
para evitar, como 'ée áeúiim  do los ii?for- 
mes q'isa constan en el expsdienle, e> q m  
lOB propietarios qiK? int(ínÉen elevar cual- r 
quier sonstrnoeior^ ym n  privatioi daL 
^agracio dereciho de prop edad, desde el 
momonlo quí^ sa mega i i  licencia' de

ocntlnicaloíi -ó m  le« concedo ésta obli- 
gársdoles á m n m ñ Á t  á la |a s ta  Indamni- 
ztsiÓE ei dífi que ; prueb'Sn las alinea • 
cienes á qiis ñebnn su je to sa .

®Si es predio, por io lanto^ llegar á !a 
formaoióB d© un proyecto que m lve  este 
escolio, cuya imporitnciá-.gerá cada veas 
mayor, puesto quo el proyecto form ula
do y i  proba do por el Excmo. Ayunta- 

' mÍ0 ,.Ao Bo sLaett p ira  nada ai piano oñ* 
cial del Eoaanche de Míídríd ni' al .an t^- 
proyecto gaB,era'i da  reformas de av^a 
cipital, hecho ente que ciesconoee la Re^ 1 
Academia d© S m  Fcraando por no htb-a ’ 
dio|:amiii.adü sobre ©! mismo ni tener co- 
nodm iento de él, la Seodon de Arquiteo- 
íura ele la misma no ve inconveniente en. 
que se acepte el informe de la Jun ta  con 
sultiva muBicülptl y qu© se aprueba, por 
tanto, el proyecto de ^lisesoiones del pa* 
sso'da los M6la.ncó,Íicos con las modifica- 
clo-nes que é ta indita,

»Re§pe€to á tres rodam adones qu© 
obriii en el expediertle y .̂1 recurso do 
alztda iaterpU6gto po? D. Jo^A Mayor y 
Yigtl, tkunqm m n muy dignos de tom ar
se en consideraciéa, >3.0 tiene la stíñoiea- 
te impormecía pgra que puedan im pedir 
6l que  ge proonf© el embeBecimiéntO',do 
una, zc'na tota,lment^ abandonada '©n'Ja 
actualidad, con' p-éíjuiei'Gs' iñuehísimo^ 
mayores que ios sujo 'i p á ra 'ia  totaddad 
de las ño«SB gsfeotaa ,á lá raform.a.

»Li.sprcfbádóo del proyecto dará l u 
gar a ©xproplambhés' corré^pí^ñdie 
toí?, y  'estos tres propietarloái dói:«o tbdc© 
ios demás, po'dr;lib, én uso de su dereého,, 
exigir' 1.̂ ,8 indomnizaclóBes gutóriiád?^s- 
por la L ’hy, y eo respectivos exp-sdien- 
tm  que se íoroiulen para llr-gar al verda
dero justiprecio, en donde deba aquila- 
íkrse la form.a e n , qhe oaAá ñ'nha queda 
afeem, póf Ía¡a,!íK6AéiótJ'dai ‘oóndioídnes 
de'sdliüez de'ías fá b r ito , si, sé' háñ‘̂ef*5o- 
tuaáo ó no con iicenciá, 'y  
oufistt.n.cb's debán trmerie en cuenta para 
llegar á ia valoración,

»Es cuanto la Sección de Arquitec^'llra 
de la Eeai Academia de San Fernando 
pueda manifestar á V. E. sobre el p ir-  
ticpUr,

>Lo que con dévolüció?5 del éxpedieB- 
te íóogo el honor de comunicar á Vé F., 
cuyá>ida gusr le Dios múchcs años. Ma 
drid, .17 de-Mtrzo da 1913-.—S1 S'-scrat^rio 
general, Enrique Sgrrano Fatigati.»

m E S Í B H ®  BEL CO5SSJ0 BE' i f f lS T E 6 S

REALES ORDENES CIROüLARES 
Exorno. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g j  s® ha 

servido disponar que el día 80 de Saptiem- 
bre aotutl queden dasalojados ios ÍQcalas 
ce^tin^doi á viviend^e de ©mplaados en 
edifiaioB del Estado é alquiiados por éíst 3 
parís oñcioas ú ctro servicio público, 
siempre que en aquella fecht^‘ño hayan 
sido exaeptoados p o rlo s 'raspeotivos Mi 
nkterlo i, por estar.dentro de Iss condi- 
cioB‘3i seña tildan en ©1 artículo 2.  ̂ dal 
E m \ déoreío da 3' de 'Miyó ú.ltimo,

Dvj Real orden ío digo á Y, E p^ra su 
oonoai'miento y, demá-^ efeatos. Dios g u a r
de á V. E, muGhoíí ®ños. Madrid, 1.  ̂ de 
Septiembre da 1913.

C. DE R0M4N0NES*'
Señor Minisiro i
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Escmo. Sr*: Fñm  poder ññv cumpU- 
ttiiaEl:o á !o prever^tdo en ©1 Eaul deorato 
de 3 de Msyo del e orden te ®ño,

S, M. el Rey (q. D. g.) s© h t  dls«
poner que anteis del 20 de Septiembre 
actual, como plazo improrrogable, so ra^ 
m itán 'por ios Ministerios los docum€in> 
tos, antecedentes y demás datos que Ies 
íiieron requeridos por las Esaies órdenes 
de 8 de Enero j  23-de. Mayo, últimos, áicv 
tadas por el M inistm o. de Hseienda y 
per esta Praiideacia, respectivamente, y 
relativiss am bla á la raoliñcaclón da! In-,_ 
ventarlo de ecliñoios públicas.y des.lgna' 
ción de lo^ fancioEarios que en loi mia
mos han de conservar habitación par^ 
viviendas.

Da Real ordcm lo digo á V. E, para lu 
conocimiento y demás, efacatos. D ios'guar
de I y . E. irtuühos años, Madrid, l.° de' 
Septiembre de 1913.

0, DE ROMANONES. 
Señor Ministro de ...

. ■ i i w m  m  M siiEiES

REAL OEDEN
, Eíscm.0 . S.f.: Vista la instJ .̂Tícla que Y. E. 
cursó á esta Mmisterio en 26 do Julio úl* 
timo, promcvidm por Juan  Erhaverrfa 
Unanuó, vecino de Arziseij^ (Guip-iíxcos), 
en solicitud de qtie i  en h^jo ^Ticsente 
Ech^íverría-Elorza, recluta del reemplazo 
d© 1912 per el cupo de dicho pucbio^ se 
1© spliquen los beneflcl.os dalJjrtícu!o271 
de la vigente la j  de Reclutamiento, y .ea, 
BU virtud le sean devueltas 500 pesetas 
de las 1,000 que ingresó como prim er pla
zo d© la cupta m ilitar para red u d r el 
tiempo de servicio en ñlss:
. Resultando que se halla justtñcado que 
los mozos Juan  José y Luis Echeverría 
Eforza, pertenacicntes á los. reempli-zos 
de 1894, 1897 j  Í907, respecllvame^te, se 
redim ieron de! ser violo.- m ilitar activo, y 
que por lo tanto son aplicables los bene- 
flcioi que pretende,

El Eey (q. D. g.) , m  hi. iervido dtspc-- 
ner que d© la t  .LOGO, perneras Ineresadis 
en la Delegación de H toienda de Guipiiz* 
coa, oorraipondientes á !a carta de psgo 
número 65 de fecha 15 de Febrero de 
1912 para reducir ©i tiempo de servicio 
en fllgs del recluta Vicente Echeverría 
Elorza, se devueh’̂ sn 500, quedando sa
tisfecho e! total da la cuota m ilitar que 
señala el artículo 270 de la referida Ley 
ccn las 500 restantes, debiendo percibir 
la i,íidicadá suma el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona i^pcderada 
en form:a .legal, según dispone el artícu»
10 189 del Reglamento dictado para la 
ejacudóo. de la ley d© Reclutsmienío de
11 de Julio  de 1885, m odifloiJa por d© 
21 de Agosto d© 1896.

Da Real orden lo digo á Y. E. para ñi\ 
conocimiento y dem ái efaclos. Dios guar

de á V. E, muchos años, Madrid, 4 de 
Saptiémbr© de 1913.

LUQÜH
Señor Oapitán general da la sexta Re

gión.

iiiSTiim m iíiDiaii
REAI. ORDEK 

I.lmo. Sr.: Vista la instaB.da suscrita, 
por D.-Oiegirio Mlilán Díaz, oomo H er
mano m ajor de la Herm,ai?:u!td de la g lo 
riosa S inla Am¡ solicitando exonclóu áel 
iaipueato que grava loa bienes d® las.per
sonas jurídicas; y ■

Resultando que á dicha initanoia m  
h tn  acompañado lo^ docurn8nto>^ si* 
g u ie n l a r :

üci ejemplar impreso da Im  Ordenan
zas de la referida. Hermandad, fun.dada 
en la vllia de Madrid en Septiembre d© 
1756 f  CGrígtiiuida áefiiiitivaoierito en J u 
nio de. 1757, con las reform ti aprobadla 
e.u Jau ta  g6uer?I,.y una copla debida
mente cotejada ce estas últimas, sogúu 
las cÉaies B6 t e t t  de una Herm andad de 
SDCorroi m.uíüOs de P.rofesor©s de m úsi
ca, paí-a form ar parte de !i cual S9 ex?ge 
el pago da nnñ cuota de enirfeda y otra 

j  se los socorres que
pvmtñ m  ornean de eufarmodad y muerto 
á los socios j  familias cío éstos.

Una c&rt^fieaoién exps;íida por el Se
cretario da I a Her cíiaudad, haciendo eo 
t t r  que D. Olegario Millán Diez m  H©r‘ 
mano m iyor dtVIa misma; f  

Una comunicaclói!, ñrmada. también 
p u ré ! Secretario, ©n la que S8 expresa 
que en 23 de Ju ílo  último sa golioitó del 
Ministerio, de la Gobam teión se dadara- 
r,á á la Hermandad de orden ba.néfloo:

Oo.ndderando que la Hermandad de 
que se tra ii, por eo istitu ir Hoa Asocia
ción m operñtim  da s.3oorros mutuos, res
pecto de laB cualas la ley de 24 da Diciein- 
br© da 1912 sa i .̂i.^pira ou a a criterio m ás 
amplio que el que informaba las disposi
ciones aufer.io ha do examinarse r 0=1 
relación al im.pU:csto sobre Icg bienes da 
las peráfonas |utídií3aa distinguiendo de i  
períodos: uno formado por !o^ años 1911 
y 1912 y otro por e! da 1913 y sucesivos: 

Co^-siderando, en cuanto al prim er pe
ríodo, que la referida H erm andad no 
puada gozar de la exonelé.!! que pr.etand© 
por no estar compreBdila en el núm e
ro 9.° del artíciulo 193 del Reglamento de 
20 de Abril da 1911, toda vez que no se 
traía de una Instituolón de baBeflcenoia 
gratuita, pu-sto que loa beneficios que 
dispam^a ie  lim itan á ios 'socios y á sos 
faniili^^, j  aquélloíi han de contribuir 
con determinada eaiit.tdad al ingresar, y 
meesualme^te para fo.rm.ar p trte  de la 
misma, n" de u n t Sooledad oo-
operaíivs: rh  r d  ̂ socorres motuoB, y i  
que los F r^ í 3t»orv ñ de m údca que la oom- 
tituyen ao son obreros, m  decir, trabaja

dores manuales, sino que ejercau una 
profrsióü de índole artística más 6 m e
nos retribuida, según loa casos:

Considerando, ©n cuanto al segundo» 
período antes indicado, que la Ley de 24 
de Diciembre de 1912, en el apartado G 
de su artículo 1.°, conoade exención del 
impuesto á las Asociaciones cooperativas 
de socorros mutuos que, formando u n  
fondo social con las entregas ó cuotas pa
rió diaas de sus asociados 5 con los dona
tivos banóflcoi que reciban, se lim itan  á 
repartir pensiones ó auxilios á los miS'* 
mo.s socios ó á ius familias en casos de- 
termisiados i e  paralización de! trabajo, 
efífermedades ó m uerte por los bienes 
muebles y edificio social de su pertenen
cia sin exigir ya la condición de obreros 
en las que las constituygm, ©n cuyo p re
cepto está evidentemente comprendida la 
referida Hermand-ad;

Oonsiderando qua la audiencia del Con
sejo d© Eíítado no CB trámite obligatorio 
©n esta cluse de expedieateSj con arreglo 
á la legislaeióa vigente, y que tampoco' 
pnede exigirse, por no acomodarsse á ía 
naíuralc-za da las Asociaciones de que se 
trata, la R atl orden de claaifioación, como 
así se h-a' daalaraio ©n casos análogos ,al 
presente,

S. M. el Rey (q. D. g ), da conformidad 
con lo propue^áto por la Diceoaión Gane- 

da lo Ooüt:mdo3o del Estado, s© ha 
servido deolarar:

Que la H arm sniad  de socorros de 
la giorloia Santa AtAgi, est^blacida ©n esta 
Corte, no eiitá exenta del impuesto ^obr© 
los bienes d© Hs personas jaiídiaas en lo 
que se refiere á las cuotas eorrespondien^ 
ten á los sños da 1911 y da 1912, y

2.® Que dicha Hermandad está exenta 
del repetido impuesto en cuanto á los 
años 1913 y suoasivoa por sus bienes in 
muebles y edificio social de su propiedad.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dloa guar
de á V. I, muohoa años. Madrid, 28 d© 
Julio d© 1913.

SUAR'EZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Coníenoioso

dei Eátado,

OEIfBAL

MIN!STER!0 DE GRACIA Y JUSTICIA

i > i F e c e i f V i i  C l e B e r a l  
€ e  I m  ü e g - i s í r o s  y  ú t l  l^'otariadlOi

Se hallan vacanten la i siguientes Nota
rías, que 89 han de proveer en loa turnos 
que se expresan, de loi establecidos en 
Im  raglss 1.  ̂ y 2.  ̂ del artículo 1.® dsl 
Raai decreto de 28 da Junio de 1911:

DE PRIMERA CLASE

Al tum o primero.—Anfígüsda^f 
en ia carrera.

1. Oádiz (por traslación de D. .Manuel 
García E a b o í lo ) .— Distrito, Oádiz.—Ooie- 
gio, Sevilla.
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2. Jaén (por traslación de D. Santiago 
do la Nogai),—Distrito, Jaén.—CokgiOj 
Granada.
Al turno segunáG,-^->Antigü6daá m  la dase,

3. Pontevedra (por traslación de don 
Juan Cnsóstomo de Pereda).—Distrito, 
Pontevedra,—Ooieglo, Coruña,

4. Guadalajara (por excedeBcfa de don 
Tomás Forns Oontera).“ Dlstrito, Guada- 
jara.—Colegio, Madrid.

DE SEGUKDA CLASE

Al turno primero,—Aniigüsdad 
en ¡a carrera,

5. Monóvar (por traglación de O. Vi* 
cento Silva Vega) —Distrito, Monóvar.— 
Colegio, Valencia.
Al turno segundo,—Antigüedad en la dase,

6. Cehegín (por jubilación de D. P e 
dro Jiménez Loreate).—Distrito, Caraya
ca.—Colegio, Albacete. (Pensión de 1.000 
pesetas.)

DE TERCIHA CLASE 

Antigüedad en la carrera,
7. Getgfe,—Distrito, Getafe,—Colegio, 

Madrid. (Pensión de 750 pesetas ai Jubi» 
lado D. Moisés Rúiz Crespo.)

8. Riudoms.— Distrito, Rsus. — Colé 
gto, Barcelona.

9. Puente del Arzobispo.— Dlstrit<^, 
Pícente del Arzobispo.—Colegio, Madrid.

10. Benicarló.—Distrito Vinaroz.—Co 
legio, Valenciac

11. Enírimo.—Distrito, Band©.—Cole
gio, Coruña.

12. Navarrés. — Distrito, Enguera.— 
Colegio, Valencia.

13. Benavides de Orbigo.—Distrito, 
Ásfcorga.—Colegio, Valladolid.

14. Santa María de Mugia.—Distrito, 
Corcubión.—Colegio, Coruña.

15. Beranga.—Distrito Santoña.—Co
legio, Burgos.

16. Esguevilias.—Distrito, Valoría la 
Buena.—Colegio, Valladolid.

17. Casas de Juan Nüñcz.—Distrito, 
Casas Ibáñez.—Colegio, Albacete.

18. Peñaranda úe Bracamente.—Dis
trito, Peñaranda de Braoamoní©.—Cole
gio, Valladolid.

19. Priego.— Distrito, Priego.— Cole
gio, Albacete.

Los Notarios aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Dirección Gañera!, 
con arreglo á lo prevenido en el &r tí cu
lo 8 ° del Real decreto de 23 da Agosto da 
1908, dentro del piszo im prorrogable de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de ¡a pubiioación d© esta con
vocatoria en la G aceta, y se ajustarán 
estrictamente á las regias establecidas en 
dicho artículo para la presentación de 
las instancias, en las que deberán hacer 
constar si han obtenido y hecho ó no uso 
de licencia á parUi^ de la>f echa del citado

6 Séptíem lbrS

Real desreto; entendiéndola que 
rán fuera d© concurso loi que nO reun iu  
eite requisitrí y ios que determ ina el ex- 
presado artículo, y no admitiéndose mo- 
diñcaciones ó desistimientos de peticio
nas ya formuladas en ninguno d© los 
turnos que comprenda esta convocatoria, 
después de transcurrido ©1 plazo que para 
hacerlo concede el mencionado fartícu- 
lo 8«

También m iaifestarán los aue preten
dan las Notaríai de Cehegín y Getafe, que 
80  comprometen á satisfacer á los Nota
rios jubilados de dichos puntos, y m ien
tras desempeñen la^ expresadas Notarías, 
las pensiones anuales vitalicias asigna
das á las mismas, p sg ad ti por mensui^li- 
dades veneidas.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1913.=E1 
Director genera!. P. A., ©I Subdirector, 
Garlos Msíría Brü.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

El Exorno, señor Ministro me com uni
ca con esta fecha isa Real orden si
guiente:

«limo. Sf.: Con ©1 ñn  do dar cum pli
miento al Rí^ai decreto da 3 da Majo üi- 
timo,

»S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
disponer que los Jefes de todos los Cen
tros dependientes de este Ministerio r©“ 
mitán á V. I, antes del 15 del mes actual 
relación detallada del personal de toda 
clase que habite en los ©diaciüs en que 
áiohcs Centros se haPen instalados.>

Lo que traslado á V,.. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. Dios g u ar
de á  V... muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiem bre de 1913.=El Bubsecretario, F er
nando Wayier.
Señores Jefes de todos !ü¡b Oentroi de^ 

pendientes de este Ministerio,

MNISTERIO DL: F O M E T O

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección General ha resuelto que 
el T ribunal que ha de actuar en la última 
y definitiva CDnvooatoria libre para in 
greso en el Cuerpo de Ayudantas de 
Obras Públicas quede cpnstiíuído ep la 
siguiente forma;

OáCetsE 'dé ÍBÍádrid. H íím . 2 1 9

I Fresídmk;
D, Francisco Hernández d© Tejada, Ins** 

del Cuerpo de Ingenieroa 
pcotor y Puertos,
de Caminos, w  ,

Fbccifcv Ingeniero
D. Alberto Fesser y • nonselo

Jefe de dicho Cuerpo, afecto Si , 
d© Obra® PáblioiLS. . „  „ ■

D, Santos Maria d© la Fuente, Profeso!? 
d© la Eicuela de Caminos,

D. Antonio Álvarez Redondo, Ingenie
ro afecto i  esta Centro directivo, y.-

D. Teodomíro V. Martín Muñoz, Ayu
dante de Obras Públieaj, qua presta tam 
bién servicio en esti^'Dirección General, 
el cual ejercerá las fundones de Secre- 
tario. . . X

Lo digo á V. S. p im  ñu ©onommiento y 
demás efectos. Dios guarde ú V. S. mu- 
chí^s años. Madrid, 1.® d@ Septiembre de 
1913.=E1 Director general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de esta Ministerio.

CAMINOS V E 0IN 4L ES

Esta Dirección General participa á  
V. S. que por Real orden de 28 del ac
tual han sido declarados do utilidad pú 
blica los caminos vecinales siguientess 
Cristo da Porta Pana y otros lugares ü 
la iglesia de Freljo j  Coba de Brabos por 
dicha parroquia y la Cruz de la Veiga d© 
Abajo á la Iglesia parrcquia! de Sisto.

Lo que oomunioo á V. S. para su cono
cimiento, el da ios interasudos y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 29 d© Agosto de 1913»—El Direc
tor gijueral, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

Lugo.

Examinado ©1 expediente de declara
ción de utilidad pública del camino ve
cinal da Matamala á la ©it^ción del fe- 
rfoearrii de Torralbm á Soria, en ©aa pro-* 
vincia. en ©I que oonita sa h^n cumplido 
Ies trámites que marca el artículo 1.® de 
la V ig e n t e  ley d© Camines vecinales y el
7.° del Reglamento para su ejecución, sin 
que ge h^ya presentado reclamación a l
guna,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar dicho ex
pediente, declarando en gu ooniecuenoia 
de utilidad pública ©1 camino citado.

De orden áei señor Ministro lo comu
nico á V. B. para su conooimientó y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto do 
1913.==El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la  provincia

d eS o rii,

MADElD.^Eat Típ, “Bitoe^es de Rivfden©yra”.̂ P|u»eo de flfcn Vicent», núzn.


